
NIIl[. 235.-JUl1rVES 4 DE QCTUBRE DE 1906

DE LA

^ RUV ^ N G IA DE CQRDOBA
Artlculo 1.° Las leyea obligarán en la Peninsula,islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ti an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Q'aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
arimplimiento.

Art. 3.° Las le; ea no tendrán efocto retroactivo, si no
iispusieren lo contrario.-(Cí^digo civiI vigente).

Zteal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^.- I
Artlculo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
lea abonarán, en primer tórmino, al Notario ó Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por allos devengados y j
los enplementos adolantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuucios en los peritidicos ofi-
oisles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go soñ, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

I^^►.^T^ OFIC^.^,I..

^taa^ene^a ^ei Co^^e^ ^^ ^i^ís^ros

(Q'aceta del día 2 de Octubre.)

l3S. MD^: el I;EY Don AIfoneo XIII y

la REIxA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan ein novedad

en su importante salud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

das las demáe personas de la Augus•

ta Real Familia.

DipUtaci^Il ^ro^iIlCial d^ C^rdoba
Núm. 2686

CONTADURÍA

Relación de laa cantidades que adeu-
dan los Ayuntamientos de esta pro-
vincia por contingente provincial,
liquidadae al 30 de Septiembre de
1906.

Pri9raero, aegundo y tereer trimestres
de 1906.

Peectas.

Adamuz 3.077 27

Aguilar 22.002 90
Baena 9.078 20

Belalcázar 2.424 54

Benamejí 2.006 33
Bujalance 3.373 93
Cabra 9.752 33

Qastro del Rio 6.769 06
Fuente la Lancha 146 24
Hinojosa del Duque 4.210 48
Lucena 11.732 63

Luque 844 77

Montilla 11, 038 80

3USCRIPCIóN PARTICULAR

Bx có$nonsr

IIn mea. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

Pesetas. I+^vsas n$ oóanose Pesetas.

. 3 IIn mea. . .
. 8 25 Trimestre. .
. 16 50 Seis meses. .
. 33 ri n año. .

Nícmero ttcelto, 40 céntimos de peseta.

Se Dti►b1icR toQos los dias, eYOepto los Qomiagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inruediatamente qne los se-
ñores © lcaldes y Secretarios reciban este BoLt;Tlx dispon-
drán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanece:^á hasta el rocibo del número siguiente.

i

Franquec

ooacertadc

Las le3^es, órdenes y anuncios que se manden public^,^r en
los I3ol.etines ofccialea se han de remitir al Jefe politieo
respectivo, por cnyo conducto se pasarán á los editorrs de
los mencionados periodicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bol.s-
TIN, coleccionados para su enouadernación, que deberá ^ e-
rificarse al final de Cada año.

ADVEBTEI3CIA.-Conforme con la i;ondición 4.' tie^
plieĥo que ha seroido de base para la snbasta, no se ir:-
sertará ninqún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte siu que abonen los ii.*.eresados el importe de su pa-
blicación. ó garanticen el pago, á razón de 26 céutimos
por líne2 ó parte de ella, y]a ventá de números sueltos á
40 cóntimos.

Palenciana 761 41 Bujslance 10.092 74

Priego 6.840 O1 i Cabra 420.453 12

Kam bla 7 687 U4 ^ Carlota 49 906 10

Rute 3.714 Carpio 4 862 71

S:^ntaell:^ 4.332 84 Castro del Rio 230.460 62
Viilafrsnca 1.ó00 96 : Doiia Mencia 1U.381 34

---- , Encinae Reales 13 . fl93 32
111 28Z 64 joEspe 5 :361 03

Añe de i905.
,

Espiel 7 . ] 27 6`L
Adamuz ^ .2G9 57 Fernán Núñez 6.800 48
Aguilar 32 .236 39 i Fuente la Lancha 9^2 67
Baena
Belalcázar

23.795 33
6 , 030 82

Fuente Obejuna
Fuente Tójar

105.b97
999

79

84
Benameji
Blázquez

3 . 446 12
311 42

{̂

Granjuela
Guadalcázar

1. 613
16 6^0

60

54
Bujalance 4. 988 71 ` Iiinojosa del Duque 139,298 19
Cabra 31.611 24 ^ Iznájar 67.i96 96
Carlota 3.114 65 ' Lucena 778.179 5s
Oastro del Río 14.669 22 ^ Luque 140.690 63
Espejo 3.350 49 ^ 1dontatbán 47.778 37
Fuente la Lancha 100 88 r híontemayor 11.980 29
Fuente Tójar 469 44 ^ 13ontilla 328 . 634 02
(Iranjuela 629 78 j ^ionturque 34.384 16
GFuadalcázar 691 99 ^ Palenciana 2.028
Iznájar 3.699 54 ^ Palma del Río 21.753 80
Lucena 45.038 91 ^ Priego 260. 2b3 66
Montalbán 3.98Z 10 ^ Puente Genil 6ó.783 44
Montemayor 1.105 37 ^ Rambla 131.925 44
Montilla 29.121 17 Rute 94.167 37
Priego fi . 616 54 ^ Santaella 146. 4(14 76
Puente Glenil 15.323 44 ^ Santa Eufemia 22.249 46
Rambla 13.051 74 ^ Valenzuela 13.669 98
Rute 3.268 96 ^ Valsequiilo 1.965 80
Santaella 12. b33 63 j Villafranca 3.687
Santa Eufemia 2.308 07 ^ Villaharta 3 .094 62
Zuheros 478 66 Vi!laviciosa 2 246 92

Zuheros 39610 28
266.032 06 ^

.

Afraaoa. ► 4.266.190 59

Adamuz 22. 94U 69 ^ Lo que ae publica en este perió9ico
Aguilar 480.252 73 oficia', en cumplimiento á lo ucorda-

Almodóvar 3.423 61 do por la Comiaión provincial, para

BaOna 458.206 51 conocimiento de loe municipios deu-

Benameji 81, 056 06 dores y á loa efectos del art. 114 de

Blázquez 2 094 41 la ley orgáníca Provincial vigente.

Córdoba 1.° de Octubre de 190G.-^
Ll Preaidente, Mauue'. González.

Co^isiba pro^iIlCi^i áe Córdoba

Núm. ?il`l

Seccidn administratina de Beneficencia

Anuncio de primera aubasta.

Acordado por la Comisión provin•
cial, y después de cumplido el plazo
de diez días que previene el artísu-
l0 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, sin que se haya presentado
reclamación alguna, se eaca á públi-
ca subasta el suministro, durante el
prógimo año de 1Q07, del tocino y de-
más especies símilares que conetan
en el adjunto estado, con destino á loe
cuatro establecimientoe de la Benef •
cencia provincial, en la cuantia y pre•
cios tipos sefialados en el mismo.

La aubasta tendrá efacto á los trein-

ta dias después del en que aparezca '

inserto eate anuncio en el BOLETII^

OFICIAL de la provincía, y caso de eer

domingo ó día feriado, en el siguiente

hábil, á las catorce horas ^ treinta

minutoe, en el saldn de seaiones de la

Comisióu provincial, bajo la presiden-

cia del sefior GFobernador ó del Dipu •

tado de ia Comiaión en quien delegue,

con aeistencia de otro sefior Diputado
que designe la Corporación 9 de No•

tario que ha de dar fé, y con sujeción

al pliego de condiciones que ae halla

de mani8esto en la Socción adminis-

trativa de Beneflcencia, todos Iotl diaa^.
(^ hábilea.
g Lae propoeiciones, eatendidas en
^ papel aellado, no j udicial, de peseta,.
• acompaiiadas del documento juatifi-
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^
r::tivo de hdb; r her,ho en la Ct3ja de ;
la Diput:^.c^ón e: deFósito provisianal +
de16 por 100 del valor fija^io á los ar •^
tícu'os que intente rc^matar, ^e pre- ^
sentarán en las oficinas de la Corpo •^
ración desde el eiguiento dia ^Sl en
quo s3 publique este anuncio en el ^

BOLETIY OFICIAL DE LA PFOVINCIA Dl^ CORDOBA

sen+rtntes con po :er notarial, b4etan
tea.ho por el Oficial Letrado dé la Cor•
poración don Joaquín Ruiz Repiso.

Dicha9 proposiciones ae ajustarán
al aiguienta

^lodelo.

BoLETI.t OF1ctAr. hasta el anterior al ^ Don.. ..., vecino de. ...., con cé-
en que haya de verificar^e Ia )icita ^ dula pereonal de ..... clase, núme-
ción, por los interesadoa ó aus rFpro- ± ro....., egp?di^ia en....., ae obliga

Precio

de la

nnidad.

Pesetas.

ESTADO de las ^anidades, prer,ios tipos, suma é importe de los articulos ó especie9 de consumo que s© considerioa en los cuatro eatatlocimientos de la
Ben?í3cencia provincial durante el año de 1S(;7, y cu3^o suministro se aalica subasta.

ARTICULOS

Tocino añejo...........

Jamón añejo . . . . . . . . . . . .

Pajarillas de cerdo, . . . . . .

Menudoa de cerdo. .. ... . .

11^anteca de cerdo en pella.

;1lorcilla de cerdo .. . . . . . .

Lomo de cerdo de cinta. ..

Unidad.

Kilo.. . . .

^Idem . . .

Idem . . .

Uno... . .

Kílo ....

Idem . .

Idem ...

Chorizo . . . . . . . . . . . . . . . . . IIdem . . .

2 50

4 50

2

15

2 50

2 50

3

4 50

Hospital de Agudoa.

i
á Hum^nistrar taI y tal es^tíc•uio ( á

^ todos, varios ó uno so'o de los esta
blecimientos, designándolos) á os pre•
cios tal y tal (ezpresado en letra), ae^

gún ei anuncio de la aubasta, y con
sujeción á las con^licionaR qua la sir^

ven de base, de que está enterado.

(Fa°ha v Srma.)

se eacribirá: aPropoaición para optar
á la subasta de. ....^, y á continua-
ción el objeto c'.e la mama.

Lo que Ke anuncia al públioo para

que IleŜue á conocimiento de las per-
sonas que deseen tomar parte en ea-

presada 3icitac,ión.

Córdoba 29 de Saptiembre dA 1906.
-^+ll Vicepresidente A., Antonie Or•

I En el sobre 6 carpeta del pliego ! tega.

Hospitnl de Crónieos. Casa de Socorro Hospicio

Sama
de especies.

Importe.

Peaetae.

$nma Importe,
de eepeeies.

Pesetas.

Snms
de eapecies.

2.600 ^ 6.250 1.000 ^ 2.600 6.000
I ^

600 I 2.700 250 ^ 1.125 190

loo
i
± 200 75 i 15a 360

4 ^ 60 2 ; 30

260 Í 62^ 200 i 500 100

250 i 750 100 ^ 300 100

40 180

Imporie.

Pesetas.

16 000

óJ5

700

270

3C0

Casa Centrat de Ex.pósitos.

snma
de especies.

Importe.

Pesetas.

1.6^0

200

400

f 125

900

8^^0

10í^ j 260

60 ! 150^

4C0 1 200

160 Í 676

^ ^.^.,R...a,. ^-^.,: ,•.,.^-:^^ ^

TESO^.ERIA DE HACI^^ i ►A
DE LA

PROVII^'CIA DE CORDOBA

l^úm. 2703

a NVS^TC,TQ

La Sociedad arrendataria de con•
tribuciones de e^ta provincia, en uso
de las facultades que le eetán conferi
daF, ha nombra3o auai^iares de ]a re•
cau^;ación en las zonas de Caatro del_
Río y Fuente Obejuea, respectiva
men^e, á don Antonio Qálvez Ruiz y
don Ernesto del Rey Arenas, y sepa-
rado de igual cargo á don Ricardo
Pérez Jiméslez, que lo desempeñaba
en eata ú'tima zona.

Lo que ae hace púb'ico en esto pe-
riódico oflcial para conocimiento de
las autoridades y contribuyentes de
dichas zonas.

Córdcba 29 de Septiembre de 1906.
-El Taaorero do Hacienda, (Iuiller-
mo de la Baetida.

^^die^cia proii^cial de ^bráoba
Nf^m 2710

Liata de loa seiiores J urados dol

partido judicial de Montoro que han

de comparecer ante esta Aadiencia

provincial los dias 29 y 31 de Octu•

bre próaimo, á lae doee de su maŭa-

na, para conocer de las causas Regui-

das en el Juzgado inetructor de dicha

poblacibn contra Juan Ros Fernl ►n•

dez, por homicidio, y Francisco 3[a•

dueSo, Catalina Hidalgo y l4ercedes

^iadueño, por homicidio.

Cab.zas da fami:ia.

D. Pedro A^jama Garcia
Franciaco Benttez Molina

Manuel Baena Gó:nez

André•^ Cerezo Benitez
Luís Ca?tro Velxsco

Antonio ^anaiea Lara

Francisco Crie+do Cruz

Juan Fernández B^nitez

Barto'cmé Garcia Hoyo

Juan Garcia Meaa
Hartio López Morales
Ildefonso León Cáceres

Martín 3iadueíio Molina
rodro lsolina Molina

Jerónimo Vega Andñjar
Ildefoneo Cerezo Redondo
Páartiu Vulverde ^fuiioz

Ildefonao Pu;ido Ceballoa

Pedro Car,o Pozo

Andrée Caatro Pino

Capacidadea

D. Jaan Mi,^uel Cr:ado Piédrola
Juan Pablo Hidalgo íl^orales
Joab Mo'ina Ortíz
Rafael Vargas Romero
Ignacio Sánchez Fernández
Pedro Cortés Caetilla
Enrique Aparicio Aguilar
Gregorio Caaado Pérez
Ildefonao Gallardo León
^iiguel Ortiz Hidalgo
Apolinar RodríguPZ Romero
Manuel Tillalón Burgoa
Emilio Rincón Glarcía
Francisco Torrulba Megiae
Ildefonso Agttera Garcia
liiguel López Rupérez

8npornnmerarioe.-Cabesae de familia.

D. Joaé Ruiz Criado
Angel Silva Méndez
Cri^tóbal ^olina Rodriguez
Fernando Quijo Arellano

C«pacidade3.

D. Antonio Ortega Bt^nitez
R;milio Carreiio G^barro

Cbrdob,r 2A re Septiembre de 1906.
-)^^aimo Garcia Gil.-V.° B.°: An-
leo.

^^I'^^^^^^.^^I3.^^^

t3ANTA EUFI^MIA

lTús. 270^6

D:a Pabl^ del Csmpo Sánchea, Alcalde cen;•
tirncional de egta ^illa.

Hago aaber: que hallándose termi-

nada ea borrador la matrícula in^us

trial de la misma para el año 1907,

se encuentra de manifiesto en la Se•
crotaría de este Ayuntamientopor tér•

mino de ocho diaa, á contar desde el

siguiente al fn que aparezca anuncia-

do en el BOLET[N OFIOIAL de la pro

vincia, para qae pueda sar ogamina-

da por los interesadoa y aduzcan laa

reclamacioney que estimen oportunas.

Santa Eufemia 1.° de Octubre de
1906.-Pablo del Qampo.

;liONTALBaN

Nñm, 9718

Don José 8i1'ero Marin, Alcalde y presidente
de la Jnnta municipal de eata villa, pro-
vin^ia de CSrdob^.

Hago saher: que por acuerdo de
mencionada Corporacián, para reali
zar la cantidad señalada á este Muni
cipio para el Tesoro de la nación en
el venidero año de 1907, por impues •
to eobre las eqpeciee que se coneuman
durante eapreaado período en eate te
rritorio municipal, 9 comprende la
tarifa prímera aneja al vigente Be-
glamento del ramo de 11 de Octubre

de 1898, con las modificaciones en ella
introducidaR por dispoQiciones poate•
riorep, m^ss los r3ca.r^•os sobre equella
autorizadoa por el art l74 de ezpre•
sado cuerpo ^eg^al y órdenPs de 1^3 ^u-
perioridad sobre el particular, dicta-
das despuéP, se dá en arrendamiento
por eólo el ezpreaado afio, con venta
libre de indicadas eapeciea, el ccbrv
de derechos sobre las mismas esta•
blecídor, bejo el tipo de 20.1U41'76 pe•
petas, tarifa y condicionea que en
el afio actua 1 rigen, laa cuales obran
en el eape^iiente respectivo, de ma•
r,iflesto en la $ecretaria de este
Ayuntamiento desde hoy hasta el mo•
mento de :a aubasta, la cua] tendrá
lugar en estas CaFas Consistoria:es
ante la comi4ión re^pectiva, de doce
de la maíqana á dos de la tarde del
día décimo eiguientb al en que apa•
rezca este edicto ©n 61 BOLETIN OFI•
cI^L dela provincia.

Lae Iicitaciones aa verificarán por
el sist:>ma de pujae á la llana, no ad•
mitiéndoae en la primora hora máe
que las que se hagan por el derecho
de,todos loe ramoa en cocjunto, pero
en la aegunda podrán hacerae por
cualquiera de ellos separadamente.

Para tomar parte en la subasta se
hace secesario ingreear en ]a Deposi-
taria de eate Ayuntamiento e. 6 por
100 del tipo fljado, que ee devolverá
ai terminar el acto á los postorea á
quienes no ae haya adjudicado rema-
te, y el rematante ha de prestar una
í3anza, á satisfacción del Ayunta-
miento, equivaiente á la cuarta parte
del repetido tipo.

Lo que ae hace púb;ico por el pre•
aente en cumplimiento al artfculo 277
de repetido reglamento.

Montalbán 24 de Septiembre de
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4 DE OCTUBRE DE 1906 3

4''',:

1906,-José Si;lero.-Por acue.rdo de
la Janta, Prancisco Jo^.é á^ontiila y
Ari;Bs, Secretari.n.

B^;NAMEJI

Núm. 2716

Ben Francis^o Ramíre^s Moreno, Alanlds pre- "
eidente dt^l ^5untxmiento constitnoional
^e esta viila,

gago Ns^ber: que la eegunda subs,s•
ta para el arriendo en ve^:ta líbre de
t0d^is ias e^apeci.es de consumo de este
lérmino, comprendida la sal y el al •

tl COhol, a^uardientes y licores, para ei
^.^a$0 d^3 1907, se celebrara en estas Ca•

^e Consistoriales el día siguienta al
Que haga úiez de la inserción da eate
edíCtO en el BOLETIPI OFIpIAL, y hora
de laa ouce.

Qu© dicha subasta ha de tener lu-
gar por ®1 sistema da pujas á la llana,

^ c°^l sujeción al p iego de condicio•

ne9 Qu^: eatá de mauifieato en la Secre•
t9r1P municit^wl.

Que el import^^ tot;^l de las espacies •^
arreudabiea y rec:irgos autorizur^os es ^;
°j de 35,344`31 pesetaa, scendo el tipo ^
^^imo para h^ccar proposición ^el :^
de l^ts dos terc©raa partea de esta c^sn- ^
tidc,d.

Que la fianza qao habrá de prestar- `
s° consis+.irá en la cuarta parte del ;
^^porte por el caat resulte adjudica- 3
d° el rema.te, ciebienda quedar ciepo :
aitadr, bu la ()aja municipa!. ^

Que la, garvntí,, noc;esrtri:: par? l;a ?
^Br postnra será el 6 por 100 del im- ;
p°rte de las dos t.ercers,s parte3 que sa

;^ e`'$a^an corno tipo mínimo para e! re
► ^ ^ate, pudien^3.o depoĉitarse por cual•

^UtOia de los medios que antoriaa el
attt^u^o `^77 del reglamento del ramo.

Y fina?m+=nta, que el remate ec^tá
ept0por un año y que se adjudicará

al °1ejor pastor.
3en^zri^.ejí 1.° de Octubra de 1906.^-

Fratciaco Ramirez.

FE1tN^N NUÑEZ

:VÚm. 2714

^0n audrósG^;rcir^ P^a; a, Alcal3e cor. stitneio-

nal de est,a villa.

^sgo saber: que aprobado por el
g5ur_+tamiento de mipresidencia, pre•
^ia cens+tra ciel seiior Regidor Síndi•
^°^ el prosecto del presupuesto muni^
°ip'^l ordir^ario, queda de manifieato
°n eatas oficinas durante el p1BZO de
qu^ucs días, que empezarán á contar• ^^
6e desde el siguíet:ts al en que apa-

reZea inEerto el preaente edicto en el

80LETIIQ OFICIAL de la provincia, den•

tT0 de cuyo plazo podrá ser egamina-

d0 pcr l:^s personas que á bian lo ten•

$aD y hae^-r por e.,crito las reclama-
cl0n8s ú obs®rvacionee quo con^ide
reo oportuntzs.

Fernán Núñ^•z :8 de Septiembre de
19^6•-Andrés Garcia Ra'a.

po: el consumo @e las espPcies c?e la
tarifa: ofi^^ial durant-^ el Nño de 1907,

cuyo ra^mate segundo teadrá +u;ar en

estas Ca•^as t'ooíi^toriales ei dia 13

de Octubre pró$:mo, de diez á c:aca

de su mt^ñtin^, bajo el tipo totaf de

las dos terceraA p+zrtr:s de las á que
asciende el c^apo rihl Tasoro y recar•
gos autor_:za.dos, se^•ún se expresa en

el siguiente estado ó presupuesto:

w.

^

^
^-
^
O

^
ĉn
^^

i ^ ^
ro ^^

9I
-^iwoc °̂c̀ĵ.c^i^^^^ ry I ^ m ^

I lñ '^ ^=-
o m^ ó ó ^ ^ ^ ^

I _^

:; La Iic;itación He verificará por pu ^

jav á fa llana, y eI arriendo, en su ca-
se, se ajustará á las con.diciones que
:^parecen fijadas en e' oapediaute de
su razón, el cual so halla de manifies-
to a! público en ta Se^retaría de este

: Municipie; debiendo advertir qua pa-
` ra tomar parta en la sabasta es pre•

^ ciso dapoaitar en el acto de la mi^ma,
^ 6 greviamente en las Cajas del Teso-

Fuente Tójar 30 de Septiembre de
190ó.-Isidro Ab:^,^pr^.

ENCIIv'AS REALES
^^ ŭm 2sss

Pres^c^uesto ordinario de 1907

Tr^rit'r^ de arbitrics egtraor^iinarios
que cors^prende las e^pecies de consu•

n°o de Ia segunda tarifa, gravadas
por ;s, Junia municipal de esta villa

parzt en,jag:rr ei c±éficit resu:tante en

el pre^upuesto ordin:^rio pnra el prb•

zimo aiio de 1907, ;a cual ne eg•pona

al pizb'ico por térr^:ico do quin^e días,

á contar desde el Higuieate al de an

inserción en eI BoLET1;10FICIeL de la

provincia, para quo durante dicho

plazo puedan aducirse reclamaciones:

^
^

m
^
^

^

c^oÓ Ĉnc.^ ^..,o^

wóQÓÓÓó

ornrn ^.--^^
^ cn ^ ot
^ p o^ O

o+-•^•^oo'•-
o n^ t.a cn no
^•-• cn o, o cn

^- ^ ^- ^ ^
^o^óorn^^
eeocrocn^en
^ooooc^lo
^
w

t^
^_

C-7
C^̂
^
or1

^ ^

^ ^
n
a

en la Gaceta de ^ladrid y BoLETIN
^ OFICIAL de esta provi.ncia, se presen-
^ ten ante este Juzgado los autores que

} en la noche dal trece al catorce del
^ actual hurtaron las dos caballerias

i que al 8n ►tl se expresarán, propias

; del vecino de `Tíltanueva de Córdoba

^ don Juan B[anuel Pedraza, de un cdr-

° cado al sitio la Oiguíñuela, del térmi-
^ no de dicha villa, donde sa encontra-

ban pastando, y cuyo paradero se ig-

nora, i;, responder de los cargos que

les resultan en eumario que inatruyo;

, apercibiéndoles que de no vPrificarlo
^ les pararán los perjuicios á que haya

lugar con arreglo á, ley.

A la vez raquiero A los sefiores 7ue•

ces de instrucción, así como á las au-
ú toridades civiles y militares y agen-
^ tea da la poticía judicial, para que
^ procedan á la busca de dichas caba-

^

^

llerias, y en ®t caqo de ser habidae
sean puestas á mi disposieión, con lae

er onas en cu der se encuen-e o op y p
: tren, si no acreditan su legítima ad-

quisición.
Dada en Pozoblanco á veinte y doe

de Septiembre de mil navecientos seie.
-Atfonao Gómez.-E1 Eacribano, Ju•
lio Pellitero.

Se9ias de los semovientes.

Un caballo capón, de ocho años, de

patalbo; y

Una yegua de doce años, de un me-
tro 6incuonta y cinco centímetros de
alzada, pelo castaño, raza espaiiola,

un metro cuarentu y seis centímetros
de alzada, pelo negro, raza española,

, sin marca ni defecto, sieudo lucero y

M marca g. 6. eR la nalga ízquierda y
®in hierro, siendo patalba izquierda;
amboa tienen c^n la na^ga derecha el

^ hierro de Ia Connpañía aseguradora

^ ^El Fénig Agricola.^

^ ^
^ro
m .-

ro ms fl n
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POS.Q.DAS

Núm. 2707

Don A'.fonao Patma y Blázqu»z, Juez de ins-

trucción de esta villa y au partido.

En virtud de la presente, que será

inserta en Ia Gaceta de Madrid y Bo-

letines oficiales de e^ta provincia y de

la de Sevilia, se cita, llama y empla-

za d José Rodríguez Contreras, cuyas

circunstancias y aeñas á continuación

se ezpr. ezan, para que dentro del tér-

mino de diez dias, contados desde el

siguiente al en que aparezca la pre•

s?nte en raferidos periódicoa oficiales,

comparezca ante la sala audiencia de

aste Juzgado, sito en la calle Glaitán,

número veinte .y dos, de ests ya cita-
da villa, á reducirse á prisibn y res-

ponder á los cargos que le resultan
del sumario que contra el mismo ins•

truyo sobre estafa á la Compañia de
loa ferrocarriles de Dladrid á Zarago-

za y á A'icante; apercibido de que si

no comparece será declarado rebeldes

parándole el perjuicio á que hubiere

lugar.
AI propio tiempo ruego y encargo

á toda clase de autoridades, tanto ci-
viles como militares y demás indiví-
duos da la poiicia judicial de Ia na-
ción, procPdan á la busca y prisión
del eusodicho procesado, y caeo de aer
habido sea puesto á dispoeición de es-
te Juzgado, en la c^rcel de este par-

^

^
_^l

Encinas keales 27 de Septiembre
de 1906.-EI A!cald^, Juan Prieto.-
Por acuerdo de la Junta rnunicipal:

retari q e Conejo^ Ei S , E riac o c u

JUZ^ADCJS^ ro ó ^n la det Municipio una cantidad
FUENTE TOJAR ^? en meté.^ico equivalente al 2 por 100 ^

ATúm. 2715 ; del tipo sefi:^lado á cada uno de 'os
,oeiciones ab=-acenAou Ieid ue lasAlc lde i ; roFt ; ,acc en- puanc, a . ramos q pro Abaloa ^

t$1 de eata villa. ; y que la persoaa ú, cuyo^avor se ad- ^

Aago saber: que por acuerdo del > judique el remate deberá prestar 8an-
teute en la cuarta parte del iAYuntar e contribu- za consiFi dí .on aento y ae0c

Sentcs ae arriendan á venta libre, ya '. remate que se haga.
.4̂

^•°n conjunto, ya también por ramos °. Lo que se anuncia al público para

eQparados, Ios derechos que se deven •^^ conocimiento de las parsonas que de-

guen en osta poblacidn y su término seen interegarse en la subasta•

POZOB1aANC0

IV'úm. 2706

Don Alfonso (,lóxnns Bellido, Jusz de ina-

truecidn de estr,^ villa y eu partido

Por la presente requiaitoria ae cita,
llama ^ emplaza para que deutro del
tórmino de diez diss, eiguientos al en
que aparezca iuberta esta^ requisitoria

i
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tido, con las conveniPntea e^gurida-
deN; pues aei lo tengo acordado en
precitsdo sumario al hallaree incur•
so e] Rodriguez Cc n^reras en toa ca•
sos primero y tercero del artículo
ochocientos treinta y cinco de la ley
de Enjuiciamiento crím^nal.

Dado en Posadas ^ veinte y nueve
de Septif mbre de mil noverientoe
seis.-A:fonso Paima.-E1 actuario,
i.icenciado Joaquin Ig^eeia.

Circunstancias y ae9faa del proceaado,
cuya bacsca y prisión ae intereaa.

De veinte y trea añoe de edad, sol-
tEro, de oficio carrero, a8c^onado á
torear, natural y^ecino de Sevilla,
ein instrucción y sin antecedentes pe•
neles, de estatura alta, complEaión
robusta, ojos y pelo negro, cejas al
pe^o, color morena, barba pobiada y
afeitada, sin bigote, y viste b^usa de
crudillo co!or claro, pantalán oacuro
de tela de a^godón, gorra oscura, usa-
da, y alpargatas baetante deteriora-.
dae.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGhCION GENERAL
DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Núm, `Li05

Don Francisco Delgado y Garcáa, Li
cenciado en Derecho Cinil y^'anó-
nico, Dignidad de Maestrescuela de
esta Santa Iglesia Catedral, Dele•
yado general de Capellanías y ll^1e•
morias de la Diócesis de Córdoba,
etc., etc.

Hago Faber: que en esta oficina, y

con arreglo ^, las prescripciones del

Convenio ]ev de 24 de Jur,io de 1867 é

Instrucción del aiguiente día, ae ins-

truye expediente de ofi^^io eobre re-

dención de cargas eciesi^lsticas perte•

necientes á la capellania fundada en

la capilla de San Lorenzo de esta San•

ta Ig^esia Catedral pcr Sebastián Pé-

rez Martinez, cuyos bienes fueron ad•

judicadod por senteccia del Juzgado

de primera instancia del distrito de la

derecha de esta capital, fecha 28 de

Scptiembre de 1848, y que hoy apare•

cen ter propios d© don Mariano y don

Rafael A9uilar y Chaparro, á los que
cito y cona•oco con arregto á lo esta•

blecido en el art. 15 do di^ha Ins-
trucción, para que en el plazo de

veinte dias, á contar desde la fecha
de este edicto, se persor:en en legai

forma en menciouaclo egpediente pa-

ra alegar lo^ derechos que ebtimen

oportunos; en la inteligenci:, que pa•
sado dicho plazo se prooederá á lo

que haya lugar, parándole el perjui-

cio señalado en derecho.
Córdoba 25 de Septiembre de 1906.

-Licenciado Franoiscc^ De'gado.

1
Í
F

MADRID ^

Núm. ŝ711

Don Luis Sarrais Zapater, primer tenieLte
aegundo aSnlante del regimiento Húsares
de la Princesa, 1Q : d® c: ba lerla, Juez ina-
trnctor d la cansa Eegnida contra el sol-
dado del mismo cnerpo Juan Albar E'irb-

mea por el delito de segunda de:erción.

Por la presente rEquis^itoria cito,

llamo y emplaao al mencionado Juan

Albar, natural de Córdc ba, pr ovincia

de idem, hijo de Rafael y de Antonia,

soltero, de veinte y eiete afioa de edad,

de oficio jornalero (antes de ingresar
en el servicio) y cuyas señas perEOna-

1es son las siguiente8: su estatura un

metro y seiscientoa ochenta y dos mi

límetroe, pelo castaño, cejas al pelo,

ojce azules, nariz regular, barba

idem, boca idem, coior bueno, f'rente

regular, para que en el término de

treinta dias, contados desde la publi-

cación de esta requisitoria en la Gace-

ta de Mad^•id y BOLETIN OFICIAL de

la provincia de Córdóba, se presente

en este Juzgado qne tiene su residen•

cia en esta plaza, cuartel de Conde ^
Duque, á responder de los cargos que ^
le resuitan en Ja causa que se le i^ns• ^
truye por el delito de segunda deser- ^
ción; bajo apercibimiento de que si no 3:

comparece en el expresado plazo, se• %

rá declrzrado rebelde, siguiéndosele el ^

perjuicio á que haya lugar. q̂

A1 propio tiempo, en ncmbre de Su ^

Magestad el Rey ( q. D. g.} eahorto y^

requiero á todas las autoridades, tan- ^

to civiles eomo milítares y á los agen• ^

tes de la polícía judicial, para que "

practiquén activas dilígencias en la %

busca y captura del procesado Juan ^

Albar Clómez, y caso de aer habído, •

ae le conduzca á esta plaza, á mi dis- ^

posición, con las seguridades conve-

nientea, conforme lo he acordado en

diligencia de este día.

Dado en Madrid á veinte y seis de

Septiembre de mil novecientos seis.-

.^.uia Sarrais.

PARQEJE AD^;^tESTRA^IVO
DE SUD'IINISTRO DE CORDOBA

Núm. 2fi96

SUI3SISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores

para ei dia 12 de Octubre prógi•

mo, á la hora de las diez, para Ia ad-

quisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiséones de cada uno

Leíia: de jaras y aeca.
Cebada: buena, granada y Iimpia,

sin tierra, piedras ni semillas eatra-
iias, sín humedad ni mal olor, y su
peao ha de ser el corriente de la de
primera ciase en la localidad.

Paja: do trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente
se emplee en esta p'.aza para alimen-
to del ganado.

Será desecha3a toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las prcposiciones, aun-
que medie asesoramiento do peritos.

Córdoba 30 de Septiembre de 1906.
-El Comisario de Guerra, Director,
Glustavo de la Fuente.

UTEN81L10S

Se convoca á conc^^rao de postores
para el día 12 da Or^tubre prógi

mo, á la hora de la^ diPz, para ;a ad
quis^cidn de los articulos ^^guientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Petró c^o: de primera c,bhe.

Carbón vegetal: de buer,a calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encína,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lfiia: de olivo y compldtamente

seca.
Será desechad+^ toda oi'erta que no

reuna las condicionee eapresadas, pa•
ra lo cual se presentaran muestras
por los postores, siendo árbitrrn la
Junta para juzgar en eI acto sobre la
aceptación de las proposicíones, aun
que medie asesoxamtento de peritos.

Córdoba 3U de Septíembre de 1906.
-El Comisario de Querra, Director,
Gustavo de la Fuente.

F^brica mi^itar ^e ^ubsis^^c^ias
DE Cf)RDOBA

14 ám. 2709

ANUI^TCIO

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecimiente, ei día 16 del
aotual, á las nueve horas de la maña-
no, ae adroitirán prcposicionzs para
la adquisición dd los arti^ulos si•
guientes:

Trigo recio del pais, limpio, egento
de semillas eatrañas, tierra, piedras,

cariel3 y tizón, con dens:dad media de

7r y li2 kilogramos el hecto'itro.

Las propoyiciones deberán hacerse
por. escrito, consignando .la cantidad
en quintales métricos y a^ompañan•
do muestra de la partida que se
ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa•
queteg de los qna emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do•
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones eapresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconoeer y ensayar por si, sin inter •
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptúe
aceptablea, para decidir en favor de
la que considere más conveniente, cu•
yo resultado se comunicará á los in-
teresados en todo ei siguiente día.

" Las entregas tendrán lugar compa•
^ rando ia muestra con el contenido de
^ los sacos que fuera preciso á juicio
^ de; personal de la fábrica, desechán-
• doae en el acto el que no reuna las

^ condiciones de la muestra.
7 El pago se hará con un 10 por 100

en caiderilla y deí importe total,de la
compra se deducirá el impuesto del
^ por 100 da pagos del Estado y re•
cargo tranaitorio.

Córdoba 2 de Octubre de 1906.-E1
Director, Patilo Vignote.

^^C^rOH CJE ^1^^N^Í^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficia+ ó particu•

lar publiquen anuncioa, sea cual fue-

re su p*ocedencia, se ineerta,á cooti-

nuación la parte dispositíva de la

Real orden de 7 da Febrero de 1906,

publicad^. en 8ste BOLETIN el dia 13

del mismo mea año.

D^cH asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^muntcipales están obligadas á satis• '

^facer todos los gastos de las subas• ^

^tas que be declaren deaiertas, con ^

^arreg ► o igualmente á los artículos

^8.° y 23 de ]a referida Instruccibn,

^Las eapresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere-

^chos de inserción en los periódicos

^oficialeA de todas las subastas que

^resulten desíertas, por no haber tno'

^tivo que aconseje la eacepción de es•

^te pago.

^Debe recordarae que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas ineacusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando egie•

^ta rematanto, de los ga8t09 ocasío•

^nados por la subasta en que hub°

^postor.^

^.....................................................................-^

L^;r: la im.^^ren^a del "1^3iario dE ^
(^6rdoba^: I.c^trados IIi, se hallafl.,^•.^.
r':u vE_;T.a las impresos siguientes^

.^;s^^ ^' ^.^^^E^ ^; á ^^`
tes para guardús jurados.

Céd^la^ de ^pre^id•
de segundo g^rado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
I900.

EAS G^DIAS
para la compra y venta de eaba^
lldrías.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

REF.A.RTIMIEN^^
de c:^nsumos v lista cobratoria•

AP +^ N^ICE S^
, á los amillaramicntos.

DE CLARACIONF ^
de alta y baja de ináustrial.

CTTENT^.S
de caudales y de ordenación.
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